
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE

Consejo Superior

RESOLUCION N° 7470

Santa Fe,  1 1 dg ffiüH}re d€ 28£2.

VTSTO:
La necesidad de establecer el calendario para el año académic® 2023; y,

CONSH)ERANDO:
La propuesta presentada por la Secgetaria Académica del Rstomd®;
Lo considerado por el Cuerpo en su reunión ordinaria del día 3 1 ds ag®sm de £®22
y conforme las hábilítaciones consagradas en el artículo 26O Íme. t} del Es"3fi® de
la UCSF;

EL CONSEJO SUPERHOR DE LA UNIVERSIDAD CATOLÍCA ffE SÁNTA FE
RESUELVE:

Artículo  1°) Establecer para el año 2023 el siguiente calendario para las carreras dg
grado y pre-grado:

A. EI Rectorado determinará qué carreras se abrirán par3 el cÍc[o ]c€£Í¥o 2023,
confome  se cubriese  el número mínimo de Ínscriptqs en cada ma de las
propuestasacadémicasqueseencuentrmsujetasavaloracíómpHeriadelegajos.

8. Establecer como período extraordinario de inscripción por €aüsas de fi]erza
mayor -o justificadas-para el ingreso 2023, el 1apso compmendido entre el 1"tde
marzo y el 30 de abril de 2023. Los Ciclos de Complememta€Íóm Curricular y
otras propuestas que, por la modalidad de organización académíca* pemitan la
integración de alumnos en cualquier momento del año, deberán nGtificar ticha
posibilidad a la Secretaría Académíca del Rectorado a efeSt®s de posibilítar los
ingresos por fiiera de los períodos mencionados antes del 30 de marz:o de 2C23®

C. Todos los ingresantes se Ínscribirán en la categon'a d€ aspímnte a alumnos
hastatantopresenteneltítulodenivelmedioolaconstan€Íadeü'tuloemtrámít€,
incorporándose a la categoría de Íngresante común o puro.

D. La constancia de título en trámite del Nivel Medio#®Iimodal deberá ser
presentada antes del 31 de marzo de 2023 ante el Departamento de Alumnados
para aquellos Íngresantes del  grupo académico  "aspír"te a alumno", cuya
inscripcíón se fomalizó previo a esa fecha.

E. Los ingresantes 2023, Ínscriptos düante el periodo exffaordínario, deberán
pres?ntar constancia de título en trámite de dicho Nivel €m e] D€partamemtü d€  -
Alumnado, antes del 30 de abril de 2023.
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F.  En todos los casos, la documentación será presentada en fürmato disttal por
medio de imágenes remitidas al correo electrónico inscripoiomes@ucsf.stu.ar,
de sus páginas completas y lestbles, en fomato pdf o jpg.

G. Las solicitudes de ingreso de alumnos "con pase exterm" pnovenientes de
otras  instituciones  académicas  o  egresados  de  nuestffi  umiversidad,  o  por
cambio de carrera o comierHo de nueva carrera, se registrarán duraHte todo el
año académico.
Quíenes  presenten  la  solícitud con  posterioridad  al  30  de marzK],  deberán
dirigirse a las autoridades de las Unidades Académicas pam su conocímíemto,
y podrán come"zar a rendir exámenes  finales  sólo una vez conc]uÉd®s los
trámítes de concesión de equívalencías, excepto en aquellas asígnatuas que no
sean correlativas con las cuales solicitaron equivalencias®
En todos los casos,  la inscripción a exámenes finales y/o otorgamíento de
equivalencias,estarásupeditadaalafinalizacióndeentregadelosFequisitosde
ingreso del grupo académico correspondiente, siendo imprescimdible el coffirol
previo de dicha documentación académica.
La formalización de las inscripciones de estos alumnos a par(ir del 1° de mayo
de 2023, requerirá el aval de la autoridad académica de k camra¥ quien pondrá
en conocímiento al íngresante de las Óondícíones y posíbí]Ídadgs que ]e asísten.

H. Cuando  por  razones  imputables  a  los  circuitos  de  proc€samie"o  de
organismosnacionalesoprovincialeslosalumnosnootienganeltítulodenivel
secundario y queden bajo la figura establecida en el articulo 75 del Estatuto
Académico aprobado por Resolución N 7024 del Consejo Superiors podrán
extraordinariamenteserexaminadosdemodoparcialy/ofinal,perolosasientos
definitivos  de   su  resultado  solo  serán  fomalizados  por  ]as  Unidades
Académicas cuando quede cumplímentada esta presemta¢Íóm.  I.as Unídades
Académicas adoptarán las medidas administrativas, como la Ímplememtacíóm
de actas complementarias, para llevar una nómina de los álumn®s baj® esta
circunstancia de modo de poder tener seguimiento de los casos y -cumplído
el supuesto hecho- proceder a realizar los asientos definitivos en el Sistema de
Gestión Académica. Dicha gestión se extenderá a aquellos ingresantes con pase
extemo  o  solicitud  de  equivalencias  que  no  hubieran  cumplimentado  sus
requisitos de inscripción, con anterioridad al primer tumo de exámenes.

1.   El  curso  de  lngreso  a la Vida Universitaria (CIVU¥ sg desamüaffi em

Fu:gta:ÍÉírá:tid::?nnsctlaanc:üi:teelr-ñeódde:1oaG:rnaevrá:adce:rg:giv±miL=
®

1

y Estudios Pre-Universitarios. La primera, del 14 al 24 de mwiembtiE dg 2Cffi
para los ingresantes inscriptos hasta el 3 1 de octubre de EC22. Effi segümda¥ del
6 al 15 de marzo de 2023, para los inscriptos entre el 1 ü€ mrimbre d€ 2®2£
y el 28 de febrero. La tercera, del 15 al 19 de mayo de 2®239 pHa ]os a]umn"
inscriptos entre el 1 de marzo y 30 de abril. En los casüs que 3ÜHE5EHmda9 ]as
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Unidades académicas desarrollaián el Módulo Disciplimr "rr€spondientes al
ingreso a partir del jueves 16 de marzo®

J.   Se establece que los Ínscriptos con posterioridad al desarmü® dg lafi dísti.ffis
ediciones del CIVU; o que no hayan cumplimentado el m-smo em sü totaffdaü
deberán cusarlo o completarlo en el pen'odo y la moda£Ídüd qüe estleEEa la
Secretaria Académica del Rectorado, siendo este requrimífflto dc caráctü
obligatorioparalahabilitaciónaÍnscripciónaexámenesñmdesypmmocíoa±e£.

K. Los alumnos ingresantes "con pase extemo", "solicítud de eqrivdencías"
y/o "título habilitante", estarán exentos de cumplímentar e] CIVU sÍ pres€mtam
documentación que avale haber aprobado al menos 2 ma±€rias en ]a Ínstitu£Íóm
de origen, debiendo asistir a los encuentros infomatiwB y de ®riemtacíóm que
la Secretan'a Académica del Rectorado podrá fijar a tales ef€ctüs.

L. Las inscripciones para el cusado de las materias anuale§ y comespomdíemtes
al primer cuatrimestre en todo el ámbíto de la Universídad se Fecíbírám a partir
del 1 ° de marzo de 2023 confome el cronograma que cada Unídad Académíca
establezca a tales efectos.

M.Las fechas de Ínscripción pam el segundo cuatrimestB€ qüedan estab]e€Ídas
entre el 17 y el 28 de julio de 2023 confome el cronogmma qu€ cada Uridad
Académica establezca a tales efectos.

N. Las clases para los alumnos ingresantes a primer año €omemzaTán ]u€go d€3
desarrollo de la segunda edición del CIVU, a partir del  16 de marzo. En tal
sentido, 1a realización del módulo disciplinar correspondiente a las carreras que
lo tengan aprobado como requisíto de ingreso, se desamollará a partir de dicha
fecha y hasta el viemes 25 de marzo.

0. Los demás cursos darán comiemo a partír del día 20 de marm de 2®23€

P.LasclasesdelprimercuatrimestresepodrándictarhasüBelsábadff8dgjülíc,
en la fecha en que cada Unidad Académica establezca.

Q. Las clases del segundo cuatrimestrie se desarrollarán a FH=ftz-r dgí 2¢ dEjü=Í-Ü®
Las mismas se extenderán hasta el  18 de noviembre de 2023. Cñda Unidad
Académica  establecerá  la  fecha  de  iniciación  y  finalización  del  mismo*
respetando el dictado mínimo de clases de 15 semanas por cada cuatrimestre.

R. Cada Unidad Académica determinará si autoriza el Ínícío de activídades
académicas a partir del segundo cuatrimestre a los ingre§affigs tamdícB.
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S.  Disponer hasta 5 (cinco) tumos de exámenes, los qu€ podrim s€r utiLiEri®s
de acuerdo a las necesidades de cada Unidad Académica:
•   Hasta dos tumos antes del jnicjo de las clases (debjenflft gHi€".r um laffi£± m
menor de 10 días entre cada uno de ellos) a paftir del 13 dB fEtir" y haffi e¡
18  de  marzo.  Si  se  opta  por  un  único  tumo,  podrá  haíHff dftle  üamaüc
(debiendo exístir m lapso no menor de 5 días entre m l]amado y GftqF:¥®
•   Un tumo optativo en el mes de mayo a partir del 15 y Effista el 27 de ma#®#5
con autorización de suspensión de clases entre el  15 y ei 2C dc majnü Q effi e:]
mes  de  septiembre  entre  el  4  y  el  16  de  dicho  mes  con aütorización  de
suspensión de clases entre el 4 y el 9 de septiembre. Cada Unidad Académiü
definirá si  por razones  de  organización necesitara de un ti€mpo  mayor al
respecto. En tal caso, deberá infomar al Rectorado.
•   Un tumo finalizado el primer cuatrimestrie a partir de] 17 d€ju]Ío y hasta e]
5deagosto.Siseoptaporunünicotumo,podráhaberdoblellamado(debi.endo
existir un lapso no menor de 5 días entre un 11amado y otró).
•   Hasta dos tumos finalizado el segundo cuatrimestre (debiendo existir un
lapsonomenorde10díasentrecadaunodeellos)apartirdel13denoviembre
y hasta el 23 de diciembre. Si se opta por m único tumo, podrá haber doble
11amado (debiendo existir un lapso no menor de 5 días eHtre un 11amado y otro}.
•   Se establece dejar a consideración de Rectorado la posibilidad de autorizar

por vía de excepción un periodo menor de tiempo entre llamado§ o tumos.
•   Se establece dejar a consideración de Rectorado la posibilidad de aütorizar
hasta  6  (seis)  tumos  de  exámenes,  conforme  las  parti€ulaffidades  de  €ada
carrera.
•   Cuando se establezca un tumo con dos 11amados, el alümm stlc Exffi
inscribirse en uno de los 11amados. Si se inscribiese en el priEEEff üamadG ¥ "
se  presentase  a  rendir  el  examen,  podrá  entonces  ÍmscribiHe,  al  seguHft
llamado, no siendo esto posible si resultare no aprobado ffi €i Frimff llamado®
•   Excepcíonalmente,   y   previo   acuerdo   con   Secretaria   Académi.ca   de
Rectorado,  se  podrá  poner  hasta  dos  asignaturas  del  mismo  año  en  la
confección de las mesas de exámenes finales de m día. Idéntico criterio deberá
aplicarse,siporfiierzamayor,sedebierareprogramaralgunamesadeexamen.

T. Disponer receso uníversítario de 7 días a partir del  10 de julio.  Dejar a
consideración de Rectorado la modificación de este periodo y excepcí®nes a 1o
establecido en el presente inciso.

U.CadaUnidadAcadémicaremitiráaRectoradoantesdel1®demarz®de2023
su Calendario Académico de actividades, detallando las feGhas de evaluaci®mes
finales, reuriones de claustro ordinarias y remiones de CümsEi® Áse§m.
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Artículo 2°) Establecer que se dejará a disposición de Rectorado las fechas en que se
realizarán los Actos Académicos de Colación de Gmdo en todas las Sedes.

Artículo  3°)  Establecer  que  se  formalízará por Resolucíón de Re€tomdo  la  fe€ha  de
peregrinación a la Basílica de Nuestra Señora de Guadalupe, las fechas de las
Misas Uníversitaria y los Retíros Espirituales para alumnos.

Artículo  4°)  Recordar que  se  encuentra vigente  la Resolución Fü] 7467/2022  de este
Cuepo, que establece los días no laborables y festítq.dades eH los ámbítos y
sedes de la Universidad Católica de Santa Fe.

Artículo 5°) Facultar al Rector a resolver las cuestiones de carácter general no pmevistas o
acabadas en su totalidad en el presente calendario. EI Rector deberá dar
cuenta al Consejo Superior en cada opoftunidad que haga uso de estas
atribuciones.

Artículo 6°) Regístrese, comuníquese y archívese.
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